
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE FINAL SPDC-1629-2022
 
Con fecha 08-06-2022 11:14:55 hrs, el titular VIÑA VON SIEBENTHAL S.A. ha enviado el presente

reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de

exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

Unidad fiscalizable: VIÑA VON SIEBENTHAL
Región: Región de Valparaíso

Rol sancionatorio: F-029-2021
Resolución aprueba PdC: 3 / 2021
Fecha resolución aprobatoria: 24-05-2021
Fecha generación PdC electrónico: 07-06-2021
Frecuencia Reporte: Mensual
Plazo Reporte: 24-05-2022
Fiscal instructor: MONSERRAT JESUS ESTRUCH FERMA

Código comprobante envio reporte: SPDC-1629-2022
Fecha de envío reporte: 08-06-2022 11:14:36 - Fuera de Plazo
Tipo reporte: Final
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4. Tabla resúmen histórico

 
Hecho Acción Fecha Reporte Estado Reporte Observaciones

Hecho 1 Acción 1 24-06-2021 No Reportada
23-07-2021 No Reportada
24-08-2021 No Reportada
24-09-2021 No Reportada
22-10-2021 No Reportada
24-11-2021 No Reportada
24-12-2021 No Reportada
24-01-2022 No Reportada
23-02-2022 No Reportada
23-03-2022 No Reportada
22-04-2022 No Reportada
08-06-2022 No Reportada

Acción 2 24-06-2021 Reportada La  acc ión  fue
r e p o r t a d a  e n
otros periodos: 2,
12.

23-07-2021 Reportada
08-06-2022 Reportada

Acción 3 24-06-2021 Reportada La  acc ión  fue
r e p o r t a d a  e n
otros per iodos:
12.

08-06-2022 Reportada

Acción 4 24-06-2021 Reportada La  acc ión  fue
r e p o r t a d a  e n
otros periodos: 2,
12.

23-07-2021 Reportada
08-06-2022 Reportada

Acción 5 24-06-2021 Reportada
23-07-2021 Reportada
24-08-2021 Reportada
24-09-2021 Reportada
22-10-2021 Reportada
24-11-2021 Reportada
24-12-2021 Reportada
24-01-2022 Reportada
23-02-2022 Reportada
23-03-2022 Reportada
22-04-2022 Reportada
08-06-2022 Reportada

Acción 6 24-06-2021 Reportada La  acc ión  fue
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f inalizada fuera
de plazo.
L a  f e c h a
comprometida de
término es: 24-06-
2021 , y la fecha
real de término
es: 20-05-2022.
La  acc ión  fue
r e p o r t a d a  e n
otros per iodos:
12.

08-06-2022 Reportada

Acción 7 24-06-2021 Reportada
23-07-2021 Reportada
24-08-2021 Reportada
24-09-2021 Reportada
22-10-2021 Reportada
24-11-2021 Reportada
24-12-2021 Reportada
24-01-2022 Reportada
23-02-2022 Reportada
23-03-2022 Reportada
22-04-2022 Reportada
08-06-2022 Reportada

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



5. Información reportada por acción

 
5.1. Hecho 1

 
La omisión de efectuar los monitoreos mensuales de autocontrol de Riles conforme al Plan de Monitoreo

del efluente de la Planta de Tratamiento desde el año 2018 hasta 2020.

 
5.1.1. Acción 1 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.1.1. Conclusiones Finales

 

N° Identificador: 1
Acción: Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los

reportes y medios de verificación que acrediten la
ejecución de las acciones comprendidas en el presente
Programa de Cumplimiento a través de los sistemas
digitales que la SMA disponga al efecto para
implementar el SPDC, y de conformidad a lo establecido
en la Resolución Exenta N°166/2018 de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Reporte de informes
Fecha Inicio: 24-05-2021
Fecha Término: 24-05-2022
Indicadores de Cumplimiento: Esta acción no requiere un reporte o medio de

verificación específico, y una vez ingresados los reportes
y/o medios de verificación para las restantes acciones,
se conservará el comprobante electrónico generado por
el sistema digital en el que se implemente el SPDC.

Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la
Resolución que apruebe el PdC se accederá al SPDC y
se cargará el PdC y la información relativa al reporte
inicial, los reportes de avance o el informe final de
cumplimiento, según se corresponda con las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas.
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El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de la acción 7, en que además de la información ya enviada, ahora se

incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

Durante la ejecución de este Programa de Cumplimiento se cumplió con remitir la totalidad de los

reportes o informes mensuales mediante el Sistema de Seguimiento de Programa de Cumplimiento de

esta Superintendencia.

 
5.1.1.2. Histórico de Reportes

 

 

Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Esta acción no requiere reporte ni medio de verificación

específico.
Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-07-2021 - Id Reporte: SPDC-1200-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
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Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-08-2021 - Id Reporte: SPDC-1236-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-09-2021 - Id Reporte: SPDC-1269-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Fecha reporte: 22-10-2021 - Id Reporte: SPDC-1294-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-11-2021 - Id Reporte: SPDC-1337-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-12-2021 - Id Reporte: SPDC-1389-2021
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
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Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento
a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-01-2022 - Id Reporte: SPDC-1435-2022
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-02-2022 - Id Reporte: SPDC-1482-2022
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 

 

Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-03-2022 - Id Reporte: SPDC-1513-2022
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 22-04-2022 - Id Reporte: SPDC-1563-2022
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento

a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
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5.1.2. Acción 2 Descripción de la Acción Comprometida

 

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: El siguiente informe posee el mismo contenido del

reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de la acción 7, en que además de la
información ya enviada, ahora se incorporan las facturas
faltantes que no pudieron ser enviadas en su
oportunidad por no haber sido aún emitidas por la ETFA
correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

No se reporta esta acción dado que se da cumplimiento
a ella precisamente mediante la remisión de este reporte
en el Sistema de Seguimiento de Programa de
Cumplimiento de esta Superintendencia, tal como se ha
hecho a lo largo de la ejecución del presente Programa
de Cumplimiento.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Elaboración de un Procedimiento Interno de Reporte de

Autocontroles y de su frecuencia, en conformidad con la
RCA N° 350/2001 y la Res. SISS N° 592/2010.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Implementación de protocolos o procedimientos
Fecha Inicio: 24-05-2021
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5.1.2.1. Conclusiones Finales

 
El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de la acción 7, en que además de la información ya enviada, ahora se

incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

El martes 8 de julio de 2021 se envió orden de compra a la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y

CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL por diversos servicios, uno de los cuales

correspondía elaborar un documento de "Procedimiento Interno de Reportes de autocontroles y su

frecuencia", en conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001) y la normativa de la SISS (Nº

592/2010).

 

El documento cuya elaboración se encargó a la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y

CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL, denominado PROCEDIMIENTO INTERNO DE

REPORTE DE AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL

EFLUENTE DE LA VIÑA VON SIEBENTHAL, fue entregado el 14 de junio de 2021 y puesto en

conocimiento de los encargados del sistema de tratamiento de Riles de la Viña Von Siebenthal S.A .,

según consta del documento firmado y remitido a través de este sistema SPDC de la SMA en su

oportunidad.

 

ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL emitió dos

facturas por la totalidad de sus servicios, la primera por un total de $ 1.215.395 y la segunda por un total

de $ 600.000. En la segunda de ellas se especificó en la descripción la realización de un procedimiento

interno de reportes. Ambas facturas fueron adjuntadas a este reporte final del Programa de

Cumplimiento.

Fecha Término: 24-07-2021
Indicadores de Cumplimiento: Remisión de copia del documento que contenga el

Procedimiento Interno de Reporte de Autocontroles y de
su frecuencia, en conformidad con la RCA N° 350/2001 y
la Res. SISS N° 592/2010, a la SMA.

Forma de Implementación: Contratación de una asesoría para elaborar el
Procedimiento Interno de Reporte de Autocontroles y de
su frecuencia, en conformidad con la RCA N° 350/2001 y
la Res. SISS N° 592/2010.
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En conclusión, se dio cumplimiento oportuno a la forma de implementación de la acción 2 de este

Programa de Cumplimiento, como se acreditó mediante los medios de verificación remitido en su

oportunidad a través de este sistema SPDC.

 
5.1.2.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El martes 8 de julio de 2021 se envió orden de compra a

la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
por los siguientes servicios:
1.- Realizar una jornada de capacitación presencial para
fortalecer la cultura organizacional interna en temas
ambientales a cargo de consultores especialistas en
gestión ambiental en el marco del SEIA, Riles, calidad de
agua y limnoligía aplicada.
2.- Realizar una jornada de capacitación virtual a la
gerencia y encargados de terreno acerca de
instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA
con énfasis en reportes de descarga de Riles en
conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la
empresa.
3.- Elaborar un documento de "Procedimiento Interno de
Reportes de autocontroles y su frecuencia", en
conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001) y
la normativa de la SISS (Nº 592/2010).

El documento cuya elaboración se encargó a la empresa
ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL, denominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL, fue entregado el 14 de junio
de 2021 y puesto en conocimiento de los encargados del
sistema de tratamiento de Riles de la Viña Von
Siebenthal S.A ., según consta del documento firmado.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 14-06-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: 1. Se adjunto la orden de compra de 8 de junio de 2021,
emitida por Viña Von Siebenthal a la empresa
ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL para la
contratación del servicio consistente en Elaborar un
documento de "Procedimiento Interno de Reportes de
autocontroles y su frecuencia", en conformidad con la
RCA de la empresa (Nº 350/2001) y la normativa de la
SISS (Nº 592/2010).

2. Documento PROCEDIMIENTO INTERNO DE
REPORTE DE AUTOCONTROLES Y DE LA
FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL
EFLUENTE DE LA VIÑA VON SIEBENTHAL elaborado
por la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL,
entregado y puesto en conocimiento al personal de Viña
Von Siebenthal el 14 de junio de 2021.

3. Documento de nominado PROCEDIMIENTO
INTERNO DE REPORTE DE AUTOCONTROLES Y DE
LA FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA CALIDAD
DEL EFLUENTE DE LA VIÑA VON SIEBENTHAL
debidamente firmado por Mauro Von Siebenthal
(Gerente General) y Darwin Oyarce (Encargado de
Reportes), con fecha 14 de junio de 2021.

4. Currículum Vitar de Alberto Fuentes Larenas,
consultor que elaboró el documento denominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL.

Medios de Verificación: - Procedimiento interno y orden de compra.zip
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1200-2021

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-07-2021 - Id Reporte: SPDC-1200-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El martes 8 de junio de 2021 se envió orden de compra a
la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
por los siguientes servicios: 1.- Realizar una jornada de
capacitación presencial para fortalecer la cultura
organizacional interna en temas ambientales a cargo de
consultores especialistas en gestión ambiental en el
marco del SEIA, Riles, calidad de agua y limnoligía
aplicada. 2.- Realizar una jornada de capacitación virtual
a la gerencia y encargados de terreno acerca de
instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA
con énfasis en reportes de descarga de Riles en
conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la
empresa. 3.- Elaborar un documento de "Procedimiento
Interno de Reportes de autocontroles y su frecuencia",
en conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001)
y la normativa de la SISS (Nº 592/2010). El documento
cuya elaboración se encargó a la empresa ASESORIAS
PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO
FUENTES LARENAS EIRL, denominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL, fue entregado el 14 de junio
de 2021 y puesto en conocimiento de los encargados del
sistema de tratamiento de Riles de la Viña Von
Siebenthal S.A ., según consta del documento firmado.

Esta información ya fue presentada en el primer reporte,
debido a que ella fue finalmente ejecutada y completada
totalmente antes de la fecha inicial comprometida en el
Programa de Cumplimiento aprobado, la cual
correspondía a cargar copia del Procedimiento Interno
de Reporte de Autocontroles y de su frecuencia, en
conformidad con la RCA N°
350/2001 y la Res. SISS N° 592/2010, en el segundo
mes de reporte. Sin embargo, para dar cumplimiento
formal a lo establecido en el programa, volvemos a subir
dicha información en el segundo mes de reporte.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 14-06-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: 1. Se adjunta la orden de compra de 8 de junio de 2021,
emitida por Viña Von Siebenthal a la empresa
ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL para la
contratación del servicio consistente en Elaborar un
documento de "Procedimiento Interno de Reportes de
autocontroles y su frecuencia", en conformidad con la
RCA de la empresa (Nº 350/2001) y la normativa de la
SISS (Nº 592/2010). 2. Documento PROCEDIMIENTO
INTERNO DE REPORTE DE AUTOCONTROLES Y DE
LA FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA CALIDAD
DEL EFLUENTE DE LA VIÑA VON SIEBENTHAL
elaborado por la empresa ASESORIAS
PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO
FUENTES LARENAS EIRL, entregado y puesto en
conocimiento al personal de Viña Von Siebenthal el 14
de junio de 2021. 3. Documento denominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL debidamente firmado por
Mauro Von Siebenthal (Gerente General) y Darwin
Oyarce (Encargado de Reportes), con fecha 14 de junio
de 2021. 4. Currículum Vitae de Alberto Fuentes
Larenas, consultor que elaboró el documento
denominado PROCEDIMIENTO INTERNO DE
REPORTE DE AUTOCONTROLES Y DE LA
FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL
EFLUENTE DE LA VIÑA VON SIEBENTHAL.

Medios de Verificación: - Procedimiento interno y orden de compra.zip
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1171-2021

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 24-07-2021 y la fecha del
reporte real es 08-06-2022.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El siguiente informe posee el mismo contenido del
reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de la acción 7, en que además de la
información ya enviada, ahora se incorporan las facturas
faltantes que no pudieron ser enviadas en su
oportunidad por no haber sido aún emitidas por la ETFA
correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

El martes 8 de julio de 2021 se envió orden de compra a
la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
por los siguientes servicios: 1.- Realizar una jornada de
capacitación presencial para fortalecer la cultura
organizacional interna en temas ambientales a cargo de
consultores especialistas en gestión ambiental en el
marco del SEIA, Riles, calidad de agua y limnoligía
aplicada. 2.- Realizar una jornada de capacitación virtual
a la gerencia y encargados de terreno acerca de
instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA
con énfasis en reportes de descarga de Riles en
conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la
empresa. 3.- Elaborar un documento de "Procedimiento
Interno de Reportes de autocontroles y su frecuencia",
en conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001)
y la normativa de la SISS (Nº 592/2010). El documento
cuya elaboración se encargó a la empresa ASESORIAS
PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO
FUENTES LARENAS EIRL, denominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL, fue entregado el 14 de junio
de 2021 y puesto en conocimiento de los encargados del
sistema de tratamiento de Riles de la Viña Von
Siebenthal S.A ., según consta del documento firmado.

ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL emitió dos
facturas por la totalidad de sus servicios, la primera por
un total de $ 1.215.395 y la segunda por un total de $
600.000. En la segunda de ellas se especificó en la
descripción la realización de un procedimiento interno de
reportes.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 14-06-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: 1. Se adjuntó la orden de compra de 8 de junio de 2021,
emitida por Viña Von Siebenthal a la empresa
ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL para la
contratación del servicio consistente en Elaborar un
documento de "Procedimiento Interno de Reportes de
autocontroles y su frecuencia", en conformidad con la
RCA de la empresa (Nº 350/2001) y la normativa de la
SISS (Nº 592/2010). 2. Documento PROCEDIMIENTO
INTERNO DE REPORTE DE AUTOCONTROLES Y DE
LA FRECUENCIA DE MONITOREO DE LA CALIDAD
DEL EFLUENTE DE LA VIÑA VON SIEBENTHAL
elaborado por la empresa ASESORIAS
PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO
FUENTES LARENAS EIRL, entregado y puesto en
conocimiento al personal de Viña Von Siebenthal el 14
de junio de 2021. 3. Documento de nominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL debidamente firmado por
Mauro Von Siebenthal (Gerente General) y Darwin
Oyarce (Encargado de Reportes), con fecha 14 de junio
de 2021. 4. Currículum Vitar de Alberto Fuentes Larenas,
consultor que elaboró el documento denominado
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REPORTE DE
AUTOCONTROLES Y DE LA FRECUENCIA DE
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DE LA
VIÑA VON SIEBENTHAL. 5. Facturas emitidas por
ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL a Viña Von
Siebenthal S.A. por sus servicios.

Medios de Verificación: - CV_Alberto Fuentes Larenas_2021.pdf
- Documento Protocolo Implementacion_Viña VS.pdf
- Orden de Servicio 01-2021 (1).pdf
- Tabla revisiones.pdf
- Alberto Fuentes.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1200-2021

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 24-07-2021 y la fecha del
reporte real es 08-06-2022.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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5.1.3. Acción 3 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.3.1. Conclusiones Finales

 
El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de la acción 7, en que además de la información ya enviada, ahora se

incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

Con fecha 28 de mayo de 2021, ante el señor notario público de San Felipe, Jaime Polloni, Mauro Von

Siebenthal (Gerente General de Viña Von Siebenthal) y Darwin Oyarce Cáceres, suscriben documento

anexo de contrato, en el que se acuerdo designar a este último como la persona encargada en terreno

de realizar todas las labores y acciones asociadas a los monitoreos y reportes de descarga de Riles

asociadas a la Viña Von Siebenthal, de conformidad a la RCA 350/2011, la Resolución N° 592/2010 y

del Procedimiento Interno de Reporte de Autocontroles, todo de conformidad al Programa de

Cumplimiento aprobado por la SMA, mediante la Resolución Exenta N° 3/ ROL-F-029-2021.

 

N° Identificador: 3
Acción: Nombramiento de un encargado en terreno de realizar

los monitoreos y reportes de descarga de Riles, de
conformidad con la RCA N° 350/2001, la Res. SISS N°
592/2010 y el Procedimiento Interno de Reporte de
Autocontroles y de su frecuencia propuesto en la Acción
N° 2.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 24-05-2021
Fecha Término: 24-06-2021
Indicadores de Cumplimiento: Copia de documento que de cuenta del nombramiento

de la persona encargada.
Forma de Implementación: Se nombrará a un trabajador de la empresa como

encargado en terreno de realizar los monitoreos y
reportes de las descargas de Riles.
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En conclusión, se dio cumplimiento a la forma de implementación de la acción 3 del programa de

cumplimiento, lo cual se acreditó oportunamente cargando el medio de verificación correspondiente.

 
5.1.3.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El 28 de mayo de 2021, ante el señor notario público de

San Felipe, Jaime Polloni, Mauro Von Siebenthal
(Gerente General de Viña Von Siebenthal) y Darwin
Oyarce Cáceres, suscriben documento anexo de
contrato, en el que se acuerdo designar a este último
como la persona encargada en terreno de realizar todas
las labores y acciones asociadas a los monitores y
reportes de descarga de Riles asociadas a la Viña Von
Siebenthal, de conformidad a la RCA 350/2011, la
Resolución N° 592/2010 y del Procedimiento Interno de
Reporte de Autocontroles, todo de conformidad al
Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA,
mediante la Resolución Exenta N° 3/ ROL-F-029-2021.

Fecha Inicio Efectivo: 28-05-2021
Fecha Término Efectivo: 28-05-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Anexo de contrato en le que se nombra a Darwin Oyarce

Cáceres como encargado en terreno de realizar todas
las labores y acciones asociadas a los monitores y
reportes de descarga de Riles asociadas a la Viña Von
Siebenthal, de conformidad a la RCA 350/2011, la
Resolución N° 592/2010 y del Procedimiento Interno de
Reporte de Autocontroles, todo de conformidad al
Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA,
mediante la Resolución Exenta N° 3/ ROL-F-029-2021.
Documento suscrito el 28 de mayo de 2021 ante el señor
Notario Publico de San Felipe Jaime Polloni.

Medios de Verificación: - Anexo contrato Darwin.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El siguiente informe posee el mismo contenido del

reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de la acción 7, en que además de la
información ya enviada, ahora se incorporan las facturas
faltantes que no pudieron ser enviadas en su
oportunidad por no haber sido aún emitidas por la ETFA
correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

El 28 de mayo de 2021, ante el señor notario público de
San Felipe, Jaime Polloni, Mauro Von Siebenthal
(Gerente General de Viña Von Siebenthal) y Darwin
Oyarce Cáceres, suscriben documento anexo de
contrato, en el que se acuerdo designar a este último
como la persona encargada en terreno de realizar todas
las labores y acciones asociadas a los monitoreos y
reportes de descarga de Riles asociadas a la Viña Von
Siebenthal, de conformidad a la RCA 350/2011, la
Resolución N° 592/2010 y del Procedimiento Interno de
Reporte de Autocontroles, todo de conformidad al
Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA,
mediante la Resolución Exenta N° 3/ ROL-F-029-2021.

Fecha Inicio Efectivo: 28-05-2021
Fecha Término Efectivo: 28-05-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Anexo de contrato en que se nombra a Darwin Oyarce

Cáceres como encargado en terreno de realizar todas
las labores y acciones asociadas a los monitoreos y
reportes de descarga de Riles asociadas a la Viña Von
Siebenthal, de conformidad a la RCA 350/2011, la
Resolución N° 592/2010 y del Procedimiento Interno de
Reporte de Autocontroles, todo de conformidad al
Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA,
mediante la Resolución Exenta N° 3/ ROL-F-029-2021.
Documento suscrito el 28 de mayo de 2021 ante el señor
Notario Publico de San Felipe Jaime Polloni.

Medios de Verificación: - Anexo contrato Darwin.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1171-2021
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5.1.4. Acción 4 Descripción de la Acción Comprometida

 

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 24-06-2021 y la fecha del
reporte real es 08-06-2022.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
Acción: Capacitación de todos los encargados de la empresa

que, dentro de la organización interna, tienen capacidad
de tomar decisiones estratégicas, incluido el gerente
general, así como a todos los operarios que trabajan en
funciones asociadas al manejo de Riles respecto de:
- La realización de los monitoreos
y reportes de descarga de Riles, de
conformidad con la RCA N°
350/2001, la Res. SISS N° 592/2010
y el Procedimiento Interno de
Reporte de Autocontroles y de su
frecuencia propuesto en la Acción
N° 2.
- Fortalecer una cultura organizacional interna con altos
estándares éticos ambientales, a fin de evitar conductas
tales como el encubrimiento de una infracción o el
entorpecimiento en el ejercicio de las atribuciones de la
SMA, que han sido imputadas en la formulación de
cargos.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Capacitación de personal
Fecha Inicio: 24-05-2021
Fecha Término: 24-07-2021
Indicadores de Cumplimiento: Copia de los siguientes documentos:

-Constancia de la contratación de la capacitación.
-Certificado de capacitación de la persona encargada.
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5.1.4.1. Conclusiones Finales

 
El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de la acción 7, en que además de la información ya enviada, ahora se

incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

El martes 8 de junio de 2021 se envió orden de compra a la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y

CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL por los siguientes servicios: 1.- Realizar una

jornada de capacitación presencial para fortalecer la cultura organizacional interna en temas

ambientales a cargo de consultores especialistas en gestión ambiental en el marco del SEIA, Riles,

calidad de agua y limnoligía aplicada. 2.- Realizar una jornada de capacitación virtual a la gerencia y

encargados de terreno acerca de instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA con énfasis en

reportes de descarga de Riles en conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la empresa. 3.-

Elaborar un documento de "Procedimiento Interno de Reportes de autocontroles y su frecuencia", en

conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001) y la normativa de la SISS (Nº 592/2010). El 15 y

el 18 de junio de 2021 se realizaron las capacitaciones indicadas en los puntos N° 1 y 2, las cuales

fueron impartidas por Luciano Díaz Agurto y Alberto Fuentes Larenas. Los asistentes por parte de Viña

Von Siebenthal fueron Mauro Von Siebenthal (Gerente General), Darwin Oyarce Cáceres (Jefe de

Operaciones), Laura Bruna Valdivia (Jefa del Departamento Administrativo y Contable), María Soledad

Latorre Jara (Responsable del Área Turismo y Eventos), Víctor Aravena Morales (Tractorista) y Darwin

Oyarce Contreras (Asistente Bodega Vinificación). *Atendida la imposibilidad de realizar la capacitación

Forma de Implementación: Se capacitará al personal responsable de elaborar y
reportar la información referida a los autocontroles y en
general el funcionamiento y control del Sistema de
Tratamiento de RILes. La capacitación será efectuada
por un consultor ambiental externo.
En caso que durante la vigencia del
presente programa de cumplimiento, pero con
posterioridad a la realización de la capacitación
comprometida, se incorporase un nuevo personal a la
planta, (responsable de elaborar y
reportar la información referida a los autocontroles y en
general el funcionamiento y control del Sistema de
Tratamiento de RILes) este será igualmente capacitado
dentro del mes siguiente a su ingreso dando aviso a la
SMA en el marco del reporte final.
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indicada en el N° 1 de manera presencial como consecuencia de la pandemia por COVID-19, ambas

capacitaciones se realizaron vía remota. Finalmente, con fecha 20 de junio de 2021, los Relatores

Ambientales Sres. Alberto Fuentes Larenas y Luciano Díaz Agurto, emiten el certificado respectivo de

las capacitaciones realizadas el 15 y el 18 de junio de 2021.

 

Se remitió a través de este sistema SPDC oportunamente un certificado emitido emitido con fecha 20 de

junio de 2021 por los Relatores Ambientales Sres. Alberto Fuentes Larenas y Luciano Díaz Agurto en

donde da cuenta de la capacitación realizada el 15 y el 18 de junio de 2021 a los asistentes respectivos

por parte de Viña Von Siebenthal. El mismo certificado fue remitido en el informe final, debido a que no

se requirió ejecutar capacitaciones de nuevos colaboradores durante la ejecución de este programa de

cumplimiento.

 

ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL emitió dos

facturas por la totalidad de sus servicios, la primera por un total de $ 1.215.395 y la segunda por un total

de $ 600.000. En ambas se especificó en la descripción las tareas de capacitación y asesoría requeridas

de conformidad a la forma de cumplimiento de esta acción aprobada en el Programa de Cumplimiento.

 

En consecuencia, se dio cumplimiento oportuno a la forma de implementación de la acción 4 de este

Programa de Cumplimiento, lo cual se acreditó mediante los medios de verificación remitidos mediante

este sistema SPDC.

 
5.1.4.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El martes 8 de julio de 2021 se envió orden de compra a
la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
por los siguientes servicios:
1.- Realizar una jornada de capacitación presencial para
fortalecer la cultura organizacional interna en temas
ambientales a cargo de consultores especialistas en
gestión ambiental en el marco del SEIA, Riles, calidad de
agua y limnoligía aplicada.
2.- Realizar una jornada de capacitación virtual a la
gerencia y encargados de terreno acerca de
instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA
con énfasis en reportes de descarga de Riles en
conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la
empresa.
3.- Elaborar un documento de "Procedimiento Interno de
Reportes de autocontroles y su frecuencia", en
conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001) y
la normativa de la SISS (Nº 592/2010).

El 18 de junio de 2021 se realizaron las capacitaciones
indicadas en los puntos N° 1 y 2,  las cuales fueron
impartida por Luciano Díaz Agurto y Alberto Fuentes
Larenas. Los asistentes por parte de Viña Von
Siebenthal fueron Mauro Von Siebenthal (Gerente
General), Darwin Oyarce Cáceres (Jefe de Operaciones)
y Darwin Oyarce Contreras (Asistente Bodega
Vinificación).

*Atendida la imposibilidad de realizar la capacitación
indicada en el N° 1 de manera presencial como
consecuencia de la pandemia por COVID-19, ambas
capacitaciones se realizaron vía remota.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 18-06-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: 1. Fotografías de la capacitación realizada.

2. Documento Power Point utilizado por los consultores
de la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
en la capacitación.
3. Lista de asistentes a la capacitación, debidamente
firmada.
4. Orden de compra de la capacitación.
5. Currículo de Alberto Fuentes Larenas.

Medios de Verificación: - Anexo_Fotografias.zip
Informes de Seguimiento:
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¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1200-2021

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-07-2021 - Id Reporte: SPDC-1200-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El martes 8 de junio de 2021 se envió orden de compra a

la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
por los siguientes servicios: 1.- Realizar una jornada de
capacitación presencial para fortalecer la cultura
organizacional interna en temas ambientales a cargo de
consultores especialistas en gestión ambiental en el
marco del SEIA, Riles, calidad de agua y limnoligía
aplicada. 2.- Realizar una jornada de capacitación virtual
a la gerencia y encargados de terreno acerca de
instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA
con énfasis en reportes de descarga de Riles en
conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la
empresa. 3.- Elaborar un documento de "Procedimiento
Interno de Reportes de autocontroles y su frecuencia",
en conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001)
y la normativa de la SISS (Nº 592/2010). El 15 y el 18 de
junio de 2021 se realizaron las capacitaciones indicadas
en los puntos N° 1 y 2, las cuales fueron impartidas por
Luciano Díaz Agurto y Alberto Fuentes Larenas. Los
asistentes por parte de Viña Von Siebenthal fueron
Mauro Von Siebenthal (Gerente General), Darwin Oyarce
Cáceres (Jefe de Operaciones), Laura Bruna Valdivia
(Jefa del Departamento Administrativo y Contable),
María Soledad Latorre Jara (Responsable del Área
Turismo y Eventos), Víctor Aravena Morales (Tractorista)
y Darwin Oyarce Contreras (Asistente Bodega
Vinificación). *Atendida la imposibilidad de realizar la
capacitación indicada en el N° 1 de manera presencial
como consecuencia de la pandemia por COVID-19,
ambas capacitaciones se realizaron vía remota.
Finalmente, con fecha 20 de junio de 2021, los Relatores
Ambientales Sres. Alberto Fuentes Larenas y Luciano
Díaz Agurto, emiten el certificado respectivo de las
capacitaciones realizadas el 15 y el 18 de junio de 2021.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 20-06-2021
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Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Certificado emitido con fecha 20 de junio de 2021 por los

Relatores Ambientales Sres. Alberto Fuentes Larenas y
Luciano Díaz Agurto en donde da cuenta de la
capacitación realizada el 15 y el 18 de junio de 2021 a
los asistentes respectivos por parte de Viña Von
Siebenthal.

Medios de Verificación: - Certificado de Capacitacion Viña VvS.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1171-2021

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 24-07-2021 y la fecha del
reporte real es 08-06-2022.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El siguiente informe posee el mismo contenido del
reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de la acción 7, en que además de la
información ya enviada, ahora se incorporan las facturas
faltantes que no pudieron ser enviadas en su
oportunidad por no haber sido aún emitidas por la ETFA
correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

El martes 8 de junio de 2021 se envió orden de compra a
la empresa ASESORIAS PROFESIONALES Y
CONSULTORIA ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL
por los siguientes servicios: 1.- Realizar una jornada de
capacitación presencial para fortalecer la cultura
organizacional interna en temas ambientales a cargo de
consultores especialistas en gestión ambiental en el
marco del SEIA, Riles, calidad de agua y limnoligía
aplicada. 2.- Realizar una jornada de capacitación virtual
a la gerencia y encargados de terreno acerca de
instrumentos de control vía "ventanilla única" de la SMA
con énfasis en reportes de descarga de Riles en
conformidad con la normativa de la SISS y la RCA de la
empresa. 3.- Elaborar un documento de "Procedimiento
Interno de Reportes de autocontroles y su frecuencia",
en conformidad con la RCA de la empresa (Nº 350/2001)
y la normativa de la SISS (Nº 592/2010). El 15 y el 18 de
junio de 2021 se realizaron las capacitaciones indicadas
en los puntos N° 1 y 2, las cuales fueron impartidas por
Luciano Díaz Agurto y Alberto Fuentes Larenas. Los
asistentes por parte de Viña Von Siebenthal fueron
Mauro Von Siebenthal (Gerente General), Darwin Oyarce
Cáceres (Jefe de Operaciones), Laura Bruna Valdivia
(Jefa del Departamento Administrativo y Contable),
María Soledad Latorre Jara (Responsable del Área
Turismo y Eventos), Víctor Aravena Morales (Tractorista)
y Darwin Oyarce Contreras (Asistente Bodega
Vinificación). *Atendida la imposibilidad de realizar la
capacitación indicada en el N° 1 de manera presencial
como consecuencia de la pandemia por COVID-19,
ambas capacitaciones se realizaron vía remota.
Finalmente, con fecha 20 de junio de 2021, los Relatores
Ambientales Sres. Alberto Fuentes Larenas y Luciano
Díaz Agurto, emiten el certificado respectivo de las
capacitaciones realizadas el 15 y el 18 de junio de 2021.

Dado que el presente se trata del reporte final del
Programa de Cumplimiento, se adjunta consolidado de
los certificados de capacitación entregados por el
consultor, que corresponden a los mismos cargados
durante el segundo mes de reporte, toda vez que no fue
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5.1.5. Acción 5 Descripción de la Acción Comprometida

 

necesaria la capacitación de nuevos empleados
adicionales durante la ejecución de este programa de
cumplimiento.

ASESORIAS PROFESIONALES Y CONSULTORIA
ALBERTO FUENTES LARENAS EIRL emitió dos
facturas por la totalidad de sus servicios, la primera por
un total de $ 1.215.395 y la segunda por un total de $
600.000. En ambas se especificó en la descripción las
tareas de capacitación y asesoría requeridas de
conformidad a la forma de cumplimiento de esta acción
aprobada en el Programa de Cumplimiento.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 20-06-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: 1.- Certificado emitido con fecha 20 de junio de 2021 por

los Relatores Ambientales Sres. Alberto Fuentes Larenas
y Luciano Díaz Agurto en donde da cuenta de la
capacitación realizada el 15 y el 18 de junio de 2021 a
los asistentes respectivos por parte de Viña Von
Siebenthal. 2.- Facturas emitidas por ASESORIAS
PROFESIONALES Y CONSULTORIA ALBERTO
FUENTES LARENAS EIRL a Viña Von Siebenthal S.A.
por sus servicios.

Medios de Verificación: - Certificado de Capacitacion Viña VvS.pdf
- Alberto Fuentes.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1200-2021

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 24-07-2021 y la fecha del
reporte real es 08-06-2022.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 5
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5.1.5.1. Conclusiones Finales

 
El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de la acción 7, en que además de la información ya enviada, ahora se

incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

Se dio cumplimiento a la forma de implementación de la acción respectiva, toda vez que se instaló el

flujómetro o caudalímetro, se enviaron fotografías que dieron cuenta de su instalación y luego de ello se

reportaron mensualmente las Planillas Excel, en la cual se encuentran todos los datos crudos

descargados desde el mismo durante todo el periodo de reporte de este programa de cumplimiento.

 

Cabe agregar que la instalación y adquisición del caudalímetro o flujómetro tuvo un costo total de $

5.247.365, lo cual se acreditó con la factura de Ecoazul SpA que acompaña a este reporte final.

 
5.1.5.2. Histórico de Reportes

 

Acción: Instalación de caudalímetro en la cámara de muestreo
de Riles del Proyecto para acreditar ante la SMA la
efectividad del reporte mensual, en caso que éste
indique que no hubo descargas.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Control de ingreso/egreso de residuos
Fecha Inicio: 24-05-2021
Fecha Término: 24-05-2022
Indicadores de Cumplimiento: Instalación del caudalímetro y remisión mensual a la

SMA de la información almacenada por dicho dispositivo,
junto al reporte mensual de descargas.

Forma de Implementación: Se instalará un caudalímetro en la parte final de la
tubería que conduce los Riles provenientes de las
piscinas y los descarga en la cámara de muestreo de
Riles del Proyecto, que permita almacenar, a lo menos
mensualmente, la información correspondiente a los
litros por segundo (l/s) que se descargan en dicho lugar.

Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: Para efectos de dar cumplimiento a esta acción, se
contrató a la empresa ECOAZUL SPA, para que diseñe
e instale un sistema de caudalímetro capaz de medir el
caudal de riles o efluentes generados por los proceso
productivos de Viña Von Siebenthal. En concreto, el
sistema que se instalará se compone por un flujómetro
marca Signature, el cual captura y almacena la
información de las lecturas ejecutadas por el sensor
ultrasónico marca TIENet modelo 310.

El proceso de instalación del caudalímetro comenzó la
segunda semana de junio. Sin embargo, según se
explica en la carta de 22 de junio de 2021 enviada por el
Gerente General de la empresa ECOAZUL SPA, dada la
contingencia sanitaria ocasionada por la pandemia de
COVID-19, ha habido retrasos en la adquisición de
materiales electrónicos para finalizar el proceso de
instalación, el cual quedará terminado el 25 de junio de
2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: El proceso de instalación del caudalímetro se encuentra

en ejecución, debiendo finalizar el 25 de junio de 2021,
según consta de la carta del Gerente General de la
Empresa EcoAzul SpA adjunta.

Medios de Verificación: - Carta avance de proyecto caudalimetro (1).pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: Sí
Fecha Impedimento: 22-06-2021
Archivos Asociados al Impedimento - Carta avance de proyecto caudalimetro (1).pdf
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-07-2021 - Id Reporte: SPDC-1200-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se dio cumplimiento a la acción comprometida,

lográndose la instalación de un caudalímetro en la
cámara de descargas.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
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Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan fotografías en donde se puede apreciar el

caudalímetro instalado en la cámara de descargas.
Medios de Verificación: - 20210721_141333.jpg

- 20210721_141827.jpg
- 20210721_141834.jpg
- 20210721_141841.jpg
- 20210721_141907.jpg
- 20210721_141953.jpg

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: Sí
Fecha Impedimento: 22-06-2021
Archivos Asociados al Impedimento - Carta avance de proyecto caudalimetro (1).pdf
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-08-2021 - Id Reporte: SPDC-1236-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, el flujómetro se encuentra
instalado y operativo. Se adjunta planillla excel, en cuya
pestaña denominada "D1218" se encuentran todos los
datos crudos descargados desde el flujómetro, a partir
del día 7 de julio de 2021 a las 15:05 hasta el día 13 de
agosto de 2021 a las 12:18. En la pestaña denominada
"resumen", se encuentra un resumen realizado por el
titular, tanto del caudal diario registrado (m3) como del
caudal acumulado (m3) de descargas contabilizadas por
el equipo, desde el 7 de julio de 2021 al 13 de agosto de
2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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Descripción Medios de Verificación: Se adjunta archivo planilla excel, en donde la pestaña
"D1218" reune todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro desde el 7 de julio de 2021 hasta el
13 de agosto de 2021 y la pestaña "resumen"
corresponde a un resumen realizado por el titular, tanto
del caudal diario registrado (m3) como del caudal
acumulado (m3), durante el periodo de tiempo indicado.

Medios de Verificación: - Caudal D1218 con resumen.xlsx
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-09-2021 - Id Reporte: SPDC-1269-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planillas excel, en
los cuales se encuentran todos los datos crudos
descargados desde el flujómetro, a partir del día 1 de
agosto de 2021 hasta el día 31 de agosto de 2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan archivos planillas excel, en donde se reúnen

todos los datos crudos descargados desde el flujómetro
desde el 1 de agosto de 2021 hasta el 31 de agosto de
2021.

Medios de Verificación: - D0928.csv
- D0928_.csv

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 22-10-2021 - Id Reporte: SPDC-1294-2021
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Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de septiembre de
2021 hasta el día 30 de septiembre de 2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta planilla excel, en la cual se encuentran todos

los datos crudos descargados desde el flujómetro, a
partir del día 1 de septiembre de 2021 hasta el día 30 de
septiembre de 2021.

Medios de Verificación: - D1617.csv
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-11-2021 - Id Reporte: SPDC-1337-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de octubre de 2021
hasta el día 31 de octubre de 2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta planilla excel, en la cual se encuentran todos

los datos crudos descargados desde el flujómetro, a
partir del día 1 de octubre de 2021 hasta el día 31 de
octubre de 2021.

Medios de Verificación: - D1402.csv
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022
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¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-12-2021 - Id Reporte: SPDC-1389-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de noviembre de
2021 hasta el día 30 de noviembre de 2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta planilla excel, en la cual se encuentran todos

los datos crudos descargados desde el flujómetro, a
partir del día 1 de noviembre de 2021 hasta el día 30 de
noviembre de 2021.

Medios de Verificación: - D1606.csv
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 24-01-2022 - Id Reporte: SPDC-1435-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de diciembre de
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta planilla excel, en la cual se encuentran todos

los datos crudos descargados desde el flujómetro, a
partir del día 1 de diciembre de 2021 hasta el día 31 de
diciembre de 2021.
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Medios de Verificación: - D0909.csv
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-02-2022 - Id Reporte: SPDC-1482-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de enero de 2022
hasta el día 31 de enero de 2022.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta planilla excel, en la cual se encuentran todos

los datos crudos descargados desde el flujómetro, a
partir del día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de
enero de 2022.

Medios de Verificación: - D1111.csv
- D1111.ddp

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 23-03-2022 - Id Reporte: SPDC-1513-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta tabla en formato pdf,
en la cual se encuentran todos los datos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de febrero de 2022
hasta el día 28 de febrero de 2022.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 

 

Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta tabla en formato pdf, en la cual se encuentran

todos los datos descargados desde el flujómetro, a partir
del día 1 de febrero de 2022 hasta el día 28 de febrero
de 2022.

Medios de Verificación: - D1418 febrero 2022.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 22-04-2022 - Id Reporte: SPDC-1563-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: De conformidad con lo indicado en el Programa de

Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de marzo de 2022
hasta el día 31 de marzo de 2022.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta planilla excel, en la cual se encuentran todos

los datos crudos descargados desde el flujómetro, a
partir del día 1 de marzo de 2022 hasta el día 31 de
marzo de 2022.

Medios de Verificación: - D0901.csv
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1513-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El siguiente informe posee el mismo contenido del
reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de la acción 7, en que además de la
información ya enviada, ahora se incorporan las facturas
faltantes que no pudieron ser enviadas en su
oportunidad por no haber sido aún emitidas por la ETFA
correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

De conformidad con lo indicado en el Programa de
Cumplimiento aprobado, se adjunta planilla excel, en la
cual se encuentran todos los datos crudos descargados
desde el flujómetro, a partir del día 1 de abril de 2022
hasta el día 30 de abril de 2022.

Adicionalmente, dado que en esta oportunidad se está
reportando el informe final del programa de cumplimiento
se adjuntan además todas las planillas excel de datos
crudos del flujómetro cargadas desde que se inició el
reporte de datos luego de la instalación del flujómetro
hasta el undécimo reporte mensual de este Programa de
Cumplimiento (7 de julio de 2021 a 30 de marzo de
2022).

Cabe señalar que la instalación del caudalimetro o
flujómetro tuvo un costo total de $ 5.247.365, lo cual se
acredita mediante la factura respectiva que se adjunta a
este reporte.

Fecha Inicio Efectivo: 14-06-2021
Fecha Término Efectivo: 30-04-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta:

- Planilla Excel, en la cual se encuentran todos los datos
crudos descargados desde el flujómetro, a partir del día
1 de abril de 2022 hasta el día 30 de abril de 2022.

- Todas las planillas Excel de datos crudos del flujómetro
cargadas desde que se inició el reporte de datos luego
de la instalación del flujómetro hasta el undécimo reporte
mensual de este Programa de Cumplimiento (7 de julio
de 2021 a 30 de marzo de 2022).

- Factura de Ecoazul SpA por la instalación del
caudalímetro o flujómetro por un total de $ 5.247.365.
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5.1.6. Acción 6 Descripción de la Acción Comprometida

 

Medios de Verificación: - Ecoazul.pdf
- D1156 (Abril 2022).csv
- Caudal D1218 con resumen (Julio 2021).xlsx
- D1617 (Septiembre 2021).csv
- D0928_ (Agosto 2021).csv
- D1402 (Octubre 2021).csv
- D2118 (Noviembre 2021).csv
- D0909 (Diciembre 2021).csv
- D1111 (Enero 2022).csv
- D1418 febrero 2022.pdf
- D0901 (Marzo 2022).csv

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 6
Acción: Programación de los períodos de descarga con

suficiente antelación, de manera tal, que permita una
coordinación con una Entidad Técnica de Fiscalización
Ambiental (ETFA) para que realice las mediciones y
análisis correspondientes cada vez que se produzca una
efectiva descarga de Riles.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 24-05-2021
Fecha Término: 24-06-2021
Indicadores de Cumplimiento: Copia de programa estimado de las actividades

productivas que son capaces de generar Riles.
Forma de Implementación: Atendido que en la práctica son escasas, puntuales y

previsibles las ocasiones en que se genera una efectiva
descarga de Riles en la actividad productiva del
Proyecto, se realizará una programación de las
actividades que las generan para que al momento de
existir Riles en la cámara de muestreo, personal de una
ETFA acreditada, concurra a tomar las respectivas
muestras.
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5.1.6.1. Conclusiones Finales

 
El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de la acción 7, en que además de la información ya enviada, ahora se

incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

El 8 de junio de 2021, Viña Von Siebenthal S.A. elaboró un documento con la programación de las

actividades anuales, separadas por mes, capaces de generar Riles, el cual fue reportado en el reporte

inicial del presente Programa de Cumplimiento.

 

Luego, con fecha de 20 de mayo de 2022, Viña Von Siebenthal S.A., con la finalidad de dar

cumplimiento a la forma de cumplimiento y medio de verificación del reporte final, elaboró  un

documento con un reporte del cumplimiento de las actividades programadas y de si éstas generaron una

cantidad de Riles que permitieran que éstos llegaran a la cámara de muestreo, el cual se adjuntó a dicho

reporte final. En dicho informe se puede verificar que sólo durante el mes de febrero de 2022 no existió

producción de riles, porque en dicho periodo no existieron actividades de lavado de barricas, desborre,

embotellando o cosecha y fermentación, a diferencia de los otros meses, razón por la cual sólo en dicho

mes no se efectuaron muestreos y análisis por parte de la ETFA respectiva y se informó "no descarga"

en el sistema RETC del Ministerio del Medio Ambiente, lo cual es coincidente con los datos de dicho

mes de febrero del caudalímetro o flujómetro instalado en la cámara de muestreo.

 

En consecuencia, se dio cumplimiento oportuno a la forma de implementación de la acción 6 de este

Programa de Cumplimiento, lo cual se acreditó mediante los medios de verificación remitidos mediante

este sistema SPDC.

 
ATENCIÓN: La acción 6 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 24-

06-2021, y la fecha real de término es: 20-05-2022.

 

 
5.1.6.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El 8 de junio de 2021, Viña Von Siebenthal S.A. elaboró
un documento con la programación de las actividades
anuales, separadas por mes, capaces de generar Riles.
De esta forma, podrá coordinarse con la ETFA
contratada a fin de efectuar los muestreos y análisis.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 08-06-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Documento con la programación de las actividades de

Viña Von Siebenthal capaces de generar descargas.
Medios de Verificación: - Programa descargas (1).pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El siguiente informe posee el mismo contenido del
reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de la acción 7, en que además de la
información ya enviada, ahora se incorporan las facturas
faltantes que no pudieron ser enviadas en su
oportunidad por no haber sido aún emitidas por la ETFA
correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

En consideración a que el presente reporte del Programa
de Cumplimiento corresponde al final, Viña Von
Siebenthal S.A., con la finalidad de dar cumplimiento a la
forma de cumplimiento y medio de verificación del
reporte final, elaboró con fecha de 20 de mayo de 2022
un documento con un reporte del cumplimiento de las
actividades programadas y de si éstas generaron una
cantidad de Riles que permitieran que éstos llegaran a la
cámara de muestreo. En dicho informe se puede verificar
que sólo durante el mes de febrero de 2022 no existió
producción de riles, porque en dicho periodo no
existieron actividades de lavado de barricas, desborre,
embotellando o cosecha y fermentación, a diferencia de
los otros meses, razón por la cual sólo en dicho mes no
se efectuaron muestreos y análisis por parte de la ETFA
respectiva y se informó "no descarga" en el sistema
RETC del Ministerio del Medio Ambiente, lo cual es
coincidente con los datos de dicho mes de febrero del
caudalímetro o flujómetro instalado en la cámara de
muestreo.

Fecha Inicio Efectivo: 08-06-2021
Fecha Término Efectivo: 20-05-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Reporte "Resumen de los periodos de descarga"

elaborado por Viña Von Siebenthal S.A. el 20 de mayo
de 2022.

Medios de Verificación: - Resumen descarga.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1171-2021

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 24-06-2021 y la fecha del
reporte real es 08-06-2022.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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5.1.7. Acción 7 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.7.1. Conclusiones Finales

 
El siguiente informe posee el mismo contenido del reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de

2022, salvo en el caso de esta acción, la número 7, en que además de la información ya enviada, ahora

se incorporaron las facturas faltantes que no pudieron ser enviadas en su oportunidad por no haber sido

aún emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado con anterioridad.

 

El titular cumplió con reportar oportunamente los comprobantes de carga de los reportes de autocontrol

e informes de ensayos remitidos anteriormente durante la vigencia de este Programa de Cumplimiento.

Sólo durante el mes de febrero del año 2022 no existió producción de riles que permitiesen efectuar

muestreo y análisis de ellos, por lo cual se informó "no descarga" al RETC del Ministerio del Medio

Ambiente en dicha oportunidad, comprobante que fue remitido a esta Superintendencia mediante el

SPDC.

 

El costo de los servicios de medición ejecutados por la ETFA Biodiversa entre los meses de abril de

2021 y enero de 2022 ascendió a $ 3.454.457, lo cual se acredita con las facturas respectivas, que se

adjuntaron. Las facturas de los servicios de medición realizados en marzo y abril de 2022 a la fecha de

N° Identificador: 7
Acción: Realización de los autocontroles, en conformidad a la

frecuencia y exigencias establecidas en conformidad con
la RCA N° 350/2001 y la Res. SISS N° 592/2010.

Tipo: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Reporte de informes
Fecha Inicio: 24-05-2021
Fecha Término: 24-05-2022
Indicadores de Cumplimiento: Comprobante de la carga de los reportes en la

plataforma del RETC.
Forma de Implementación: Se realizarán los Realización de los autocontroles, en

conformidad a la frecuencia y exigencias establecidas en
conformidad con la RCA N° 350/2001 y la Res. SISS N°
592/2010.
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presentación del reporte final (24 de mayo de 2022) aún no habían sido enviadas por Biodiversa a Viña

Von Siebenthal, pese a que ya habían sido solicitadas, lo cual se acreditó con el correo electrónico que

se acompañó y que se acompaña nuevamente en esta oportunidad.

 

Las facturas pendientes por los servicios de marzo y abril de 2022 finalmente fueron emitidas por la

ETFA Biodiversa el 25 de mayo de 2022 y posteriormente enviadas a Viña Von Siebenthal. El monto

facturado por dicha ETFA por los servicios prestados en esos dos meses indicados ascendió a $

667.404, lo cual se acredita con las facturas respectivas, que se adjuntaron en este informe.

 

Por lo tanto, el monto total facturado por la ETFA Biodiversa a Viña Von Siebenthal por los servicios de

medición ejecutados desde abril de 2021 hasta abril de 2022, ascendió a $ 4.121.861.

 

En consecuencia, se dio cumplimiento a la acción 7 de este Programa de Cumplimiento, lo cual se

acreditó mediante los medios de verificación remitidos durante la ejecución de este Programa de

Cumplimiento.

 
5.1.7.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 24-06-2021 - Id Reporte: SPDC-1171-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y

análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables Viña Von Siebenthal S.A., la empresa
BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la SMA)
efectuó el día 26 de mayo de 2021 un muestreo del tipo
autocontrol desde la cámara de muestro, cuyos
resultados fueron analizados y posteriormente subidos al
Sistema de Fiscalización de Norma de Emisión de
Residuos Líquidos Industriales, según consta  del
comprobante que se acompaña.

Con lo anterior, se da cumplimiento a la obligación de
muestreo y análisis así como también al reporte mensual
de la acción N° 7 del presente programa de
cumplimiento.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 

Descripción Medios de Verificación: Se adjunta el certificado del Sistema de Fiscalización de
Norma de Emisión de Residuos Industriales  Líquidos
correspondiente al muestro y análisis de mayo de 2021.

Medios de Verificación: - Certificado Mayo 2021.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: Sí
Fecha Impedimento: 16-06-2021
Archivos Asociados al Impedimento - GC.032021-Cliente Viña Von  2021  (1).pdf
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 23-07-2021 - Id Reporte: SPDC-1200-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y
análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables Viña Von Siebenthal S.A., la empresa
BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la SMA)
efectuó el día 24 de junio de 2021 un muestreo del tipo
autocontrol desde la cámara de muestro, cuyos
resultados fueron analizados y posteriormente subidos al
Sistema de Fiscalización de Norma de Emisión de
Residuos Líquidos Industriales, según consta del
comprobante que se acompaña. Con lo anterior, se da
cumplimiento a la obligación de muestreo y análisis así
como también al reporte mensual de la acción N° 7 del
presente programa de cumplimiento.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta el certificado del Sistema de Fiscalización de

Norma de Emisión de Residuos Industriales Líquidos
correspondiente al muestro y análisis de junio de 2021.

Medios de Verificación: - Certificado Junio.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis
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Fecha reporte: 24-08-2021 - Id Reporte: SPDC-1236-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y
análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, a solicitud de Viña Von Siebenthal S.A., la
empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la
SMA) efectuó los días 12 y 13 de julio de 2021 diversos
muestreos desde la cámara de muestreo de las
instalaciones, cuyos resultados fueron analizados y
posteriormente dicha ETFA emitió los informes de
ensayo correspondientes con fecha 29 de julio y 2 de
agosto de 2021. Se adjuntan los tres informes de ensayo
emitidos por la ETFA.

Los resultados de dichos informes fueron subidos a la
plataforma RETC del Ministerio del Medio Ambiente con
fecha 5 de agosto de 2021, conforme lo acredita el
Certificado de Autocontrol que se adjunta.

Dado que uno de los parámetros a muestrear –el sulfuro-
mostró una leve superación, con un resultado de 2,87
mg S=/L, de conformidad a lo dispuesto en el numeral
6.4.1. del Decreto Supremo N° 90 de 2001, que
establece Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes asociados a las Descargas de Residuos
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales,
y del numeral 8° de la Resolución Exenta N° 592 de 9 de
marzo de 2010 de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, que establece el programa de monitoreo del
efluente correspondiente a la descarga de residuos
industriales líquidos del establecimiento, el titular del
proyecto requirió de parte de la ETFA la realización de
un remuestreo, conforme lo ordenan las disposiciones
citadas.

Se adjunta captura de imagen de plataforma del Sistema
de Riles del RETC, en donde se aprecia en forma
destacada que el autocontrol del periodo de julio de
2021, enviado el 5 de agosto del presente, está en
espera de remuestreo.

En cuanto se cuente con los informes de resultado del
remuestreo, se subirá la información de los informes de
ensayo respectivos a la plataforma RETC del Ministerio
del Medio Ambiente.

Con lo anterior, se da cumplimiento a la obligación de
muestreo y análisis, así como también al reporte
mensual de la acción N° 7 del presente programa de
cumplimiento.
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4047209, N°
4051051 y N° 4051053 emitidos por ETFA Biodiversa,
correspondientes al muestreo y análisis de julio de 2021,
Certificado de Autocontrol Folio 56575 de 5 de agosto de
2021, Decreto Supremo N° 90 de 2001, Resolución
Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios y captura de
imagen de plataforma del Sistema de Riles del RETC.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4047209, N°

4051051 y N° 4051053 emitidos por ETFA Biodiversa,
correspondientes al muestreo y análisis de julio de 2021,
Certificado de Autocontrol Folio 56575 de 5 de agosto de
2021, Decreto Supremo N° 90 de 2001, Resolución
Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios y captura de
imagen de plataforma del Sistema de Riles del RETC.

Medios de Verificación: - 4047209_EFLUENTE.pdf
- 4051051_EFLUENTE...pdf
- 4051053_EFLUENTE...pdf
- 2010 03 09 Resolución Exenta 592-2010 Viña v
siebenthal - copia.pdf
- ce_56575.pdf
- DTO-90_07-MAR-2001.pdf
- Captura pantalla en espera de remuestreo.jpg

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí
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• Región: Región de Valparaíso.

 

 

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 24-09-2021 - Id Reporte: SPDC-1269-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En primer lugar, Viña Von Siebenthal S.A. con fecha 13
de septiembre de 2021, subió a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente los resultados del
remuestreo pendiente de sulfuro del periodo de julio de
2021, los cuales fueron reportados originalmente ante la
misma plataforma durante el mes de agosto de 2021,
conforme lo acredita el Certificado de Autocontrol Folio
N° 56575 que se adjunta.

En segundo término, en cumplimiento de las
obligaciones de muestreo y análisis contempladas en los
instrumentos ambientales aplicables, a solicitud de Viña
Von Siebenthal S.A., la empresa BIODIVERSA S.A.
(ETFA acreditada por la SMA) efectuó los días 16 y 17
de agosto de 2021 diversos muestreos desde la cámara
de muestreo de las instalaciones, cuyos resultados
fueron analizados y posteriormente dicha ETFA emitió
los informes de ensayo correspondientes con fecha 28
de agosto y 6 de septiembre de 2021. Se adjuntan los
informes de ensayo emitidos por la ETFA. Los resultados
de dichos informes fueron subidos a la plataforma RETC
del Ministerio del Medio Ambiente con fecha 16 de
septiembre de 2021, conforme lo acredita el Certificado
de Autocontrol que se adjunta. Dado que uno de los
parámetros a muestrear –el DBO- mostró una
superación, de conformidad a lo dispuesto en el numeral
6.4.1. del Decreto Supremo N° 90 de 2001, que
establece Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes asociados a las Descargas de Residuos
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales,
y del numeral 8° de la Resolución Exenta N° 592 de 9 de
marzo de 2010 de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, que establece el programa de monitoreo del
efluente correspondiente a la descarga de residuos
industriales líquidos del establecimiento, el titular del
proyecto requirió de parte de la ETFA la realización de
un remuestreo, conforme lo ordenan las disposiciones
citadas. Se adjunta captura de imagen de plataforma del
Sistema de Riles del RETC, en donde se aprecia en
forma destacada que el autocontrol del periodo de
agosto de 2021, enviado el 16 de septiembre del
presente, está en espera de remuestreo. En cuanto se
cuente con los informes de resultado del remuestreo, se
subirá la información de los informes de ensayo
respectivos a la plataforma RETC del Ministerio del
Medio Ambiente. Con lo anterior, se da cumplimiento a la
obligación de muestreo y análisis, así como también al
reporte mensual de la acción N° 7 del presente programa
de cumplimiento. Se adjuntan Informes de Ensayo N°
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

4121437, N° 4121724, N° 4119886 y N° 4119884
emitidos por ETFA Biodiversa, correspondientes al
muestreo y análisis de agosto de 2021, Certificado de
Autocontrol Folio 57631 de 16 de septiembre de 2021,
Decreto Supremo N° 90 de 2001, Resolución Exenta N°
592 de 9 de marzo de 2010 de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios y captura de imagen de plataforma
del Sistema de Riles del RETC.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4121437, N°

4121724, N° 4119886 y N° 4119884 emitidos por ETFA
Biodiversa, correspondientes al muestreo y análisis de
agosto de 2021, Certificados de Autocontrol Folios 56575
de 13 de septiembre de 2021 y 57631 de 16 de
septiembre de 2021, Decreto Supremo N° 90 de 2001,
Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios y captura de
imagen de plataforma del Sistema de Riles del RETC.

Medios de Verificación: - 2010 03 09 Resolución Exenta 592-2010 Viña v
siebenthal - copia.pdf
- 2021 09 06 Informe 4121437.pdf
- 2021 09 13 cr_56575 remuestreo Sulfato.pdf
- 2021 09 16 ce_57631.pdf
- 2021 09 22 Captura de pantalla remuestro
pendiente.jpg
- DTO-90_07-MAR-2001.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí
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• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 22-10-2021 - Id Reporte: SPDC-1294-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y
análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, a solicitud de Viña Von Siebenthal S.A., la
empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la
SMA) efectuó los días 9 al 11 de septiembre de 2021
diversos muestreos desde la cámara de muestreo de las
instalaciones, cuyos resultados fueron analizados y
posteriormente dicha ETFA emitió los informes de
ensayo correspondientes con fecha 30 de septiembre de
2021. Se adjuntan los informes de ensayo emitidos por la
ETFA. Los resultados de dichos informes fueron subidos
a la plataforma RETC del Ministerio del Medio Ambiente
con fecha 21 de octubre de 2021, conforme lo acredita el
Certificado de Autocontrol que se adjunta. Dado que uno
de los parámetros a muestrear –el DBO- mostró una
superación, de conformidad a lo dispuesto en el numeral
6.4.1. del Decreto Supremo N° 90 de 2001, que
establece Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes asociados a las Descargas de Residuos
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales,
y del numeral 8° de la Resolución Exenta N° 592 de 9 de
marzo de 2010 de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, que establece el programa de monitoreo del
efluente correspondiente a la descarga de residuos
industriales líquidos del establecimiento, el titular del
proyecto requirió de parte de la ETFA la realización de
un remuestreo, conforme lo ordenan las disposiciones
citadas. Se adjunta captura de imagen de plataforma del
Sistema de Riles del RETC, en donde se aprecia en
forma destacada que el autocontrol del periodo de
septiembre de 2021, enviado el 21 de octubre del
presente, está en espera de remuestreo. En cuanto se
cuente con los informes de resultado del remuestreo, se
subirá la información de los informes de ensayo
respectivos a la plataforma RETC del Ministerio del
Medio Ambiente. Con lo anterior, se da cumplimiento a la
obligación de muestreo y análisis, así como también al
reporte mensual de la acción N° 7 del presente programa
de cumplimiento. Se adjuntan Informes de Ensayo N°
4164316, N° 4164290, N° 4164286 y N° 4164281
emitidos por ETFA Biodiversa, correspondientes al
muestreo y análisis de septiembre de 2021, Certificado
de Autocontrol Folio 58629 de 21 de octubre de 2021,
Decreto Supremo N° 90 de 2001, Resolución Exenta N°
592 de 9 de marzo de 2010 de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios y captura de imagen de plataforma
del Sistema de Riles del RETC.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 

Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4164316, N°

4164290, N° 4164286 y N° 4164281 emitidos por ETFA
Biodiversa, correspondientes al muestreo y análisis de
septiembre de 2021, Certificado de Autocontrol Folio
58629 de 21 de octubre de 2021, Decreto Supremo N°
90 de 2001, Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de
2010 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios y
captura de imagen de plataforma del Sistema de Riles
del RETC.

Medios de Verificación: - INFORMES SEPT. 2021.pdf
- 2010 03 09 Resolución Exenta 592-2010 Viña v
siebenthal - copia.pdf
- captura retc.png
- ce_58629.pdf
- DTO-90_07-MAR-2001.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 24-11-2021 - Id Reporte: SPDC-1337-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En primer lugar, Viña Von Siebenthal S.A. con fecha 19
de noviembre de 2021, subió a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente los resultados del
remuestreo pendiente de DBO5 del periodo de
septiembre de 2021, los cuales fueron reportados
originalmente ante la misma plataforma durante el mes
de octubre de 2021, conforme lo acredita el Certificado
de Autocontrol – Remuestras Folio N° 58629 que se
adjunta. En segundo término, en cumplimiento de las
obligaciones de muestreo y análisis contempladas en los
instrumentos ambientales aplicables, a solicitud de Viña
Von Siebenthal S.A., la empresa BIODIVERSA S.A.
(ETFA acreditada por la SMA) efectuó los días 19 y 20
de octubre de 2021 diversos muestreos desde la cámara
de muestreo de las instalaciones, cuyos resultados
fueron analizados y posteriormente dicha ETFA emitió
los informes de ensayo correspondientes con fecha 5 y 8
de noviembre de 2021. Se adjuntan los informes de
ensayo emitidos por la ETFA. Los resultados de dichos
informes fueron subidos a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente con fecha 19 de
noviembre de 2021, conforme lo acredita el Certificado
de Autocontrol que se adjunta. Dado que uno de los
parámetros a muestrear –los Coliformes Fecales- mostró
una superación, de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 6.4.1. del Decreto Supremo N° 90 de 2001, que
establece Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes asociados a las Descargas de Residuos
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales,
y del numeral 8° de la Resolución Exenta N° 592 de 9 de
marzo de 2010 de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, que establece el programa de monitoreo del
efluente correspondiente a la descarga de residuos
industriales líquidos del establecimiento, el titular del
proyecto requirió de parte de la ETFA la realización de
un remuestreo, conforme lo ordenan las disposiciones
citadas. Con fecha 23 de noviembre de 2021 el ETFA
emitió el informe de ensayo N° 4283933 con el resultado
de remuestreo de los Coliformes Fecales. Dicho informe
de remuestreo fue subido a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente con fecha 24 de
noviembre de 2021, conforme lo acredita el Certificado
de Autocontrol Folio N° 59383 que se adjunta. Con lo
anterior, se da cumplimiento a la obligación de muestreo
y análisis, así como también al reporte mensual de la
acción N° 7 del presente programa de cumplimiento. Se
adjuntan Informes de Ensayo N° 4243936, N° 4243937,
N° 4243938 y N° 4246288 correspondientes al muestreo
y análisis de octubre de 2021, e Informe de Ensayo N°
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

4283933 correspondiente al remuestreo y análisis de
Coliformes Fecales, todos ellos emitidos por emitidos por
ETFA Biodiversa, Certificado de Autocontrol Folio 59383
de 19 de noviembre de 2021, Certificado de Autocontrol
– Remuestras Folio 59383 de 24 de noviembre de 2021,
Decreto Supremo N° 90 de 2001, Resolución Exenta N°
592 de 9 de marzo de 2010 de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4243936, N°

4243937, N° 4243938 y N° 4246288 correspondientes al
muestreo y análisis de octubre de 2021, e Informe de
Ensayo N° 4283933 correspondiente al remuestreo y
análisis de Coliformes Fecales, Certificado de
Autocontrol Folio 59383 de 19 de noviembre de 2021,
Certificado de Autocontrol – Remuestras Folio 59383 de
24 de noviembre de 2021, Decreto Supremo N° 90 de
2001, Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010
de la Superintendencia de Servicios Sanitarios y
Certificado de Autocontrol – Remuestras Folio N° 58629
de 19 de noviembre de 2021.

Medios de Verificación: - 1. INFORMES OCT.2021.pdf
- 2. 4283933_EFLUENTE Remuestreo.pdf
- 3. ce_59383.pdf
- 4. cr_59383 CERTIF. REMUESTREO.pdf
- 5. DTO-90_07-MAR-2001.pdf
- 6. 2010 03 09 Resolución Exenta 592-2010 Viña v
siebenthal - copia.pdf
- 7. cr_58629 REMUESTREO.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí
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• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 24-12-2021 - Id Reporte: SPDC-1389-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y
análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, a solicitud de Viña Von Siebenthal S.A., la
empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la
SMA) efectuó los días 8 y 9 de noviembre de 2021
diversos muestreos desde la cámara de muestreo de las
instalaciones, cuyos resultados fueron analizados y
posteriormente dicha ETFA emitió los informes de
ensayo correspondientes con fecha 23 de noviembre y 9
y 14 de diciembre de 2021. Se adjuntan los informes de
ensayo emitidos por la ETFA. Los resultados de dichos
informes fueron subidos a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente con fecha 22 de diciembre
de 2021, conforme lo acredita el Certificado de
Autocontrol que se adjunta. Dado que algunos de los
parámetros a muestrear –Caudal, DBO5 y Sólidos
Suspendidos Totales- mostraron superaciones, de
conformidad a lo dispuesto en el numeral 6.4.1. del
Decreto Supremo N° 90 de 2001, que establece Norma
de Emisión para la Regulación de Contaminantes
asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a
Aguas Marinas y Continentales Superficiales, y del
numeral 8° de la Resolución Exenta N° 592 de 9 de
marzo de 2010 de la Superintendencia de Servicios
Sanitarios, que establece el programa de monitoreo del
efluente correspondiente a la descarga de residuos
industriales líquidos del establecimiento, el titular del
proyecto requirió de parte de la ETFA la realización de
un remuestreo, conforme lo ordenan las disposiciones
citadas. Se adjunta captura de imagen de plataforma del
Sistema de Riles del RETC, en donde se aprecia en
forma destacada que el autocontrol del periodo de
noviembre de 2021, enviado el 22 de diciembre del
presente, está en espera de remuestreo. En cuanto se
cuente con los informes de resultado del remuestreo, se
subirá la información de los informes de ensayo
respectivos a la plataforma RETC del Ministerio del
Medio Ambiente. Con lo anterior, se da cumplimiento a la
obligación de muestreo y análisis, así como también al
reporte mensual de la acción N° 7 del presente programa
de cumplimiento. Se adjuntan Informes de Ensayo N°
4283967-E, N° 4274607, N° 4283940, N° 4283936 y N°
4283933 emitidos por ETFA Biodiversa,
correspondientes al muestreo y análisis de noviembre de
2021, Certificado de Autocontrol Folio 60339 de 22 de
diciembre de 2021, Decreto Supremo N° 90 de 2001,
Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios y captura de
imagen de plataforma del Sistema de Riles del RETC.
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4283967-E, N°

4274607, N° 4283940, N° 4283936 y N° 4283933
correspondientes al muestreo y análisis de noviembre de
2021, Certificado de Autocontrol Folio 60339 de 22 de
diciembre de 2021, Decreto Supremo N° 90 de 2001,
Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios y captura de
imagen de plataforma del Sistema de Riles del RETC.

Medios de Verificación: - 1. Informes Noviembre.pdf
- 2. ce 60339.pdf
- 3. DTO-90_07-MAR-2001.pdf
- 4. 2010 03 09 Resolución Exenta 592-2010 Viña v
siebenthal - copia.pdf
- 5. Captura RETC.jpg

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 24-01-2022 - Id Reporte: SPDC-1435-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En primer lugar, Viña Von Siebenthal S.A. con fecha 18
de enero de 2022, subió a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente los resultados del
remuestreo pendiente de DBO5, Solidos Suspendidos
Totales y Sulfuro del periodo de noviembre de 2021, los
cuales fueron reportados originalmente ante la misma
plataforma durante el mes de diciembre de 2021,
conforme lo acredita el Certificado de Autocontrol –
Remuestras Folio N° 60339 que se adjunta. En segundo
término, en cumplimiento de las obligaciones de
muestreo y análisis contempladas en los instrumentos
ambientales aplicables, a solicitud de Viña Von
Siebenthal S.A., la empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA
acreditada por la SMA) efectuó los días 29 y 30 de
diciembre de 2021 diversos muestreos desde la cámara
de muestreo de las instalaciones, cuyos resultados
fueron analizados y posteriormente dicha ETFA emitió
los informes de ensayo correspondientes con fecha 4,
10, y 12 de enero de 2022. Se adjuntan los informes de
ensayo emitidos por la ETFA. Los resultados de dichos
informes fueron subidos a la plataforma RETC del
Ministerio del Medio Ambiente con fecha 18 de enero de
2022, conforme lo acredita el Certificado de Autocontrol
que se adjunta. Con lo anterior, se da cumplimiento a la
obligación de muestreo y análisis, así como también al
reporte mensual de la acción N° 7 del presente programa
de cumplimiento. Se adjuntan Informes de Ensayo N°
4406629, N° 4403755, N° 4406614, N° 4403736, N°
4406612, N° 4403735, N° 4406609, N° 4403732 y N°
ES21-65873 correspondientes al muestreo y análisis de
diciembre de 2021, e Informes de Ensayo N° 4376269,
N° ES21-65873 y N° 4367255 correspondientes al
remuestreo y análisis de DBO5, Solidos Suspendidos
Totales y Sulfuro, todos ellos emitidos por emitidos por
ETFA Biodiversa, Certificado de Autocontrol Folio 60746
de 18 de enero de 2022, Certificado de Autocontrol –
Remuestras Folio 60339 de 18 de enero de 2022.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 
• Código: 001-05.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa S.A Sede Talca.

Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4406629, N°
4403755, N° 4406614, N° 4403736, N° 4406612, N°
4403735, N° 4406609, N° 4403732 y N° ES21-65873
correspondientes al muestreo y análisis de diciembre de
2021, e Informes de Ensayo N° 4376269, N° ES21-
65873 y N° 4367255 correspondientes al remuestreo y
análisis de DBO5, Solidos Suspendidos Totales y
Sulfuro, Certificado de Autocontrol Folio 60746 de 18 de
enero de 2022, Certificado de Autocontrol – Remuestras
Folio 60339 de 18 de enero de 2022.

Medios de Verificación: - 1.- INFORME 4406629 DICIEMBRE 2021.pdf
- 2.- INFORME 4376269 REMUESTREO.pdf
- 3.- ce_60746.pdf
- 4.- cr_60339.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis
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• Comuna: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Región: Región del Maule.

 

 

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 23-02-2022 - Id Reporte: SPDC-1482-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y
análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, a solicitud de Viña Von Siebenthal S.A., la
empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la
SMA) efectuó los días 11 y 12 de enero de 2022 diversos
muestreos desde la cámara de muestreo de las
instalaciones, cuyos resultados fueron analizados y
posteriormente dicha ETFA emitió los informes de
ensayo correspondientes con fecha 16, 24, 27 y 31 de
enero de 2022. Se adjuntan los informes de ensayo
emitidos por la ETFA. Los resultados de dichos informes
fueron subidos a la plataforma RETC del Ministerio del
Medio Ambiente con fecha 21 de febrero de 2022,
conforme lo acredita el Certificado de Autocontrol 61858
que se adjunta. Dado que uno de los parámetros a
muestrear –Sulfuro- mostró superación, de conformidad
a lo dispuesto en el numeral 6.4.1. del Decreto Supremo
N° 90 de 2001, que establece Norma de Emisión para la
Regulación de Contaminantes asociados a las
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales, y del numeral 8° de la
Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios, que establece
el programa de monitoreo del efluente correspondiente a
la descarga de residuos industriales líquidos del
establecimiento, el titular del proyecto requirió de parte
de la ETFA la realización de un remuestreo, conforme lo
ordenan las disposiciones citadas. Se adjunta Certificado
de Autocontrol de 21 de febrero de 2022 de plataforma
del Sistema de Riles del RETC, en que consta en el
envío del remuestreo de Sulfuro. Con lo anterior, se da
cumplimiento a la obligación de muestreo y análisis, así
como también al reporte mensual de la acción N° 7 del
presente programa de cumplimiento. Se adjuntan
Informes de Ensayo N°4423742, N° 4423739, N°
4423740, N° 4423741, N° 4419444, N° 4419445, N°
4419446, N° 4419447 y N° 4419448, emitidos por ETFA
Biodiversa, correspondientes al muestreo y análisis de
enero de 2022, Certificado de Autocontrol Folio 61858 de
21 de febrero de 2022, Certificado de Autocontrol –
Remuestras Folio 61858 de 21 de febrero de 2022,
Decreto Supremo N° 90 de 2001, Resolución Exenta N°
592 de 9 de marzo de 2010 de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-02.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio La Serena.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio La Serena.

• Región: Región de Coquimbo.

 

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N°4423742, N°
4423739, N° 4423740, N° 4423741, N° 4419444, N°
4419445, N° 4419446, N° 4419447 y N° 4419448,
emitidos por ETFA Biodiversa, correspondientes al
muestreo y análisis de enero de 2022, Certificado de
Autocontrol Folio 61858 de 21 de febrero de 2022,
Certificado de Autocontrol – Remuestras Folio 61858 de
21 de febrero de 2022, Decreto Supremo N° 90 de 2001,
Resolución Exenta N° 592 de 9 de marzo de 2010 de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios.

Medios de Verificación: - 1. INFORME 4423742.pdf
- 2. cr_61858 CERT. ENERO 2022.pdf
- 3. cr_61858 REMUESTREO SULFURO.pdf
- 4. DS 90.pdf
- 5. 2010 03 09 Resolución Exenta 592-2010 Viña v
siebenthal - copia.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis
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• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 
• Código: 001-05.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Comuna: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Región: Región del Maule.

 

 

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 23-03-2022 - Id Reporte: SPDC-1513-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y

análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, Viña Von Siebenthal reportó a la plataforma
RETC del Ministerio del Medio Ambiente con fecha 14 de
marzo de 2022 la existencia de “no descarga”, debido a
que “no se realizaron descargas de Riles durante
Febrero 2022”, conforme lo acredita el Certificado de
Autocontrol que se adjunta.

Con lo anterior, se da cumplimiento a la obligación de
muestreo y análisis, así como también al reporte
mensual de la acción N° 7 del presente programa de
cumplimiento. Se adjunta Certificado de Autocontrol Folio
62128 de 14 de marzo de 2022.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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Descripción Medios de Verificación: Se adjunta Certificado de Autocontrol Folio 62128 de 14
de marzo de 2022.

Medios de Verificación: - ce_62128.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha reporte: 22-04-2022 - Id Reporte: SPDC-1563-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y

análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, a solicitud de Viña Von Siebenthal S.A., la
empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la
SMA) efectuó los días 10 y 11 de marzo de 2022
diversos muestreos desde la cámara de muestreo de las
instalaciones, cuyos resultados fueron analizados y
posteriormente dicha ETFA emitió los informes de
ensayo correspondientes con fecha 21, 22, 25 y 29 de
marzo de 2022. Se adjuntan los informes de ensayo
emitidos por la ETFA. Los resultados de dichos informes
fueron subidos a la plataforma RETC del Ministerio del
Medio Ambiente con fecha 4 de abril de 2022, conforme
lo acredita el Certificado de Autocontrol que se adjunta.
Con lo anterior, se da cumplimiento a la obligación de
muestreo y análisis, así como también al reporte
mensual de la acción N° 7 del presente programa de
cumplimiento. Se adjuntan Informes de Ensayo N°
4541047, N° 4541085, N° 4541089, N° 4537589, N°
4541090, N° 4537590, N° 4537581, N° ES22-14865, N°
4537588 y N° 4537591 correspondientes al muestreo y
análisis de marzo de 2022, todos ellos emitidos por
emitidos por ETFA Biodiversa, Certificado de Autocontrol
Folio 62783 de 4 de abril de 2022.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 
• Código: 001-05.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Comuna: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Región: Región del Maule.

 

Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4541047, N°
4541085, N° 4541089, N° 4537589, N° 4541090, N°
4537590, N° 4537581, N° ES22-14865, N° 4537588 y N°
4537591 correspondientes al muestreo y análisis de
marzo de 2022, todos ellos emitidos por emitidos por
ETFA Biodiversa, Certificado de Autocontrol Folio 62783
de 4 de abril de 2022.

Medios de Verificación: - ce_62783.pdf
- INFORME 4541047.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1513-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 

Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Fecha reporte: 08-06-2022 - Id Reporte: SPDC-1628-2022
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El siguiente informe posee el mismo contenido del
reporte final presentado en plazo el 24 de mayo de 2022,
salvo en el caso de esta acción, la número 7, en que
además de la información ya enviada, ahora se
incorporan las facturas faltantes que no pudieron ser
enviadas en su oportunidad por no haber sido aún
emitidas por la ETFA correspondiente, como fue indicado
con anterioridad.

En cumplimiento de las obligaciones de muestreo y
análisis contempladas en los instrumentos ambientales
aplicables, a solicitud de Viña Von Siebenthal S.A., la
empresa BIODIVERSA S.A. (ETFA acreditada por la
SMA) efectuó los días 12 y 13 de abril de 2022 diversos
muestreos desde la cámara de muestreo de las
instalaciones, cuyos resultados fueron analizados y
posteriormente dicha ETFA emitió los informes de
ensayo correspondientes con fecha 19, 28 y 29 de abril
de 2022. Se adjuntan los informes de ensayo emitidos
por la ETFA. Los resultados de dichos informes fueron
subidos a la plataforma RETC del Ministerio del Medio
Ambiente con fecha 3 de mayo de 2022, conforme lo
acredita el Certificado de Autocontrol que se adjunta.
Con lo anterior, se da cumplimiento a la obligación de
muestreo y análisis, así como también al reporte
mensual de la acción N° 7 del presente programa de
cumplimiento. Se adjuntan Informes de Ensayo N°
4620140, N° 4598536, N° 4620123, N° 4598537, N°
4620132, N° 4620135, N° 4598535, N° 4598539, N°
4598538 y N° ES22-22394 correspondientes al muestreo
y análisis de abril de 2022, todos ellos emitidos por
emitidos por ETFA Biodiversa, Certificado de Autocontrol
Folio 63551 de 3 de mayo de 2022.

Debido a que el presente informe tiene carácter final se
adjunta además un consolidado con los comprobantes
de carga de los reportes de autocontrol e informes de
ensayos remitidos anteriormente durante la vigencia de
este Programa de Cumplimiento.

El costo de los servicios de medición ejecutados por la
ETFA Biodiversa entre los meses de abril de 2021 y
enero de 2022 ascendió a $ 3.454.457, lo cual se
acredita con las facturas respectivas, que se adjuntan,
en las cuales en su parte inferior izquierda detallan el
mes al cual corresponde el servicio de análisis facturado.
En el mes de febrero de 2022 no existió servicio de
medición puesto que no se generaron riles de descarga.
Las facturas de los servicios de medición realizados en
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marzo y abril de 2022 a la fecha de presentación del
reporte final (24 de mayo de 2022) aún no habían sido
enviadas por Biodiversa a Viña Von Siebenthal, pese a
que ya habían sido solicitadas, lo cual se acreditó con el
correo electrónico que se acompañó y que se acompaña
nuevamente en esta oportunidad.

Las facturas pendientes por los servicios de marzo y abril
de 2022 finalmente fueron emitidas por la ETFA
Biodiversa el 25 de mayo de 2022 y posteriormente
enviadas a Viña Von Siebenthal. El monto facturado por
dicha ETFA por los servicios prestados en estos dos
meses ascendió a $ 667.404, lo cual se acredita con las
facturas respectivas, que se adjuntan.

En consecuencia, el monto total facturado por la ETFA
Biodiversa a Viña Von Siebenthal por los servicios de
medición ejecutados desde abril de 2021 hasta abril de
2022, asciende a $ 4.121.861.

Fecha Inicio Efectivo: 26-05-2021
Fecha Término Efectivo: 03-05-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan Informes de Ensayo N° 4620140, N°

4598536, N° 4620123, N° 4598537, N° 4620132, N°
4620135, N° 4598535, N° 4598539, N° 4598538 y N°
ES22-22394 correspondientes al muestreo y análisis de
abril de 2022, todos ellos emitidos por emitidos por ETFA
Biodiversa, Certificado de Autocontrol Folio 63551 de 3
de mayo de 2022, comprobantes de carga de los
reportes de autocontrol e informes de ensayos remitidos
en los reportes números 1 al 6 anteriormente durante la
vigencia de este Programa de Cumplimiento,
comprobantes de carga de los reportes de autocontrol e
informes de ensayos remitidos en los reportes números 7
al 11 anteriormente durante la vigencia de este
Programa de Cumplimiento, facturas por servicios de
medición emitidas por Biodiversa (servicios desde abril
de 2021 a enero de 2022)  y requerimiento vía correo
electrónico efectuado a Biodiversa solicitando enviar las
facturas por los servicios de medición de marzo y abril de
2022, facturas por servicios de medición emitidas por
Biodiversa efectuados en marzo y abril de 2022 .
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 001-03.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Comuna: Biodiversa Laboratorio Viña del Mar.

• Región: Región de Valparaíso.

 

 
• Código: 001-05.

• Razón Social: BIODIVERSA SA.

• Nombre Sucursal: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Comuna: Biodiversa S.A Sede Talca.

• Región: Región del Maule.

 

Medios de Verificación: - ce_63551.pdf
- INFORMES ABRIL 2022.pdf
- Medios de verificación reportes 1 al 6.zip
- Medios de verificación reportes 7 al 11.zip
- Biodiversa.pdf
- Requerimiento Facturas Marzo y Abril Biodiversa.pdf
- Biodiversa facturas faltantes (marzo y abril 2022).pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1563-2022

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 08-06-2022 11:14
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